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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA
AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).

RESOLUCIÓN No. XXXX
“Por medio de la cual se impone “Multa” a un (… Se identifica la calidad del sujeto a quien se va imponer la multa: Servidor Público o Particular …), por (… Se especifica la razón de la multa, puede ser por “Temeridad” o “Falta de Veracidad” en la Queja, “Renuencia” a rendir Testimonio, u “Omisión” en la Entrega de Documentos …)”

La suscrita Autoridad Disciplinaria Competente en pleno uso y goce de las atribuciones legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del Militar Colombiano y se expide el Código Disciplinario”, específicamente las conferidas en (… se cita el artículo donde se haya contenido la Medida Correccional que se va a aplicar, es decir, el parágrafo 2º del artículo 137º o el artículo 195 o 219 …)


CONSIDERANDO

Que en tal virtud, este Despacho dispuso citar a audiencia al señor (… Se identifica e individualiza, indicando “Grado” (Si es militar en servicio activo), “Nombres” y “Apellidos” completos, “Documento de Identificación” (En caso de conocerlo), el día (… Se indica la fecha (día, mes, año y hora)), con el fin que explicara las razones por las cuales (… se señala con claridad el objeto del reproche que fue descrito en el Auto de Citación a Audiencia …), y en especial, para que ejerciera su derecho de defensa y contradicción.

(… En este momento se pueden presentar dos situaciones a saber:

1. Que el citado nunca comparezca, en cuyo caso se continuará la motivación de este acto administrativo en los siguientes términos:
 
Que pese a que destinatario de la medida fue citado en reiteradas ocasiones, tal y como lo evidencian los oficios (… Se citan los números de radicado y fecha de los oficios mediante los cuales se surtieron las citaciones, junto con las respectivas planillas de envío de comunicaciones oficiales, o si se utilizó otro medio, por ejemplo, Empresas de Mensajería, se citan los números de guía con los cuales se enviaron dichas citaciones; o si fue por medio digital, se relacionan las fecha de los e-mail …); éste nunca se presentó; en virtud de lo que el trámite correspondiente a la audiencia de defensa y contradicción se adelantó con el señor(a) (… se indica Nombres, Apellidos, identificado con Cédula de Ciudadanía N°. y Tarjea Profesional N° del abogado de oficio previamente designado para garantizar debido proceso…) quien fue designado apoderado de oficio y actúo en su representación.

2. Que el citado comparezca, en cuyo caso se continuará la motivación de este acto administrativo en los siguientes términos:

Que el (… Se indica la fecha exacta (día, mes y año), siendo las (… Se indica la hora en que se dio inicio a la audiencia), se llevó a cabo audiencia con el señor(a) (… Se identifica e individualiza, indicando “Grado” (Si es militar en servicio activo), “Nombres” y “Apellidos” completos, “Documento de Identificación” (En caso de conocerlo), en la cual expuso ante este Despacho en aras de su derecho de defensa y contradicción, lo siguiente: (… Se transcribe literalmente los argumentos que presentó el día de la audiencia, si aportó documentos, se relacionan sucintamente …). En caso contrario, si el citado guarda silencio el día de la audiencia y no presentó argumentos de defensa, se hará mención a ello en los siguientes términos: Se deja constancia que el señor(a) (… Se identifica e individualiza al citado, indicando “Grado” (Si es militar en servicio activo), “Nombres” y “Apellidos” completos, “Documento de Identificación” (En caso de conocerlo)  el día de la audiencia guardó silencio y no presentó argumentos de defensa a su favor. …).

(… Si la audiencia se desarrolló, se continúa el presente acto administrativo en los siguientes términos:

Que pese a haberse desarrollado la Audiencia de Defensa y Contradicción del señor(a) (… Se identifica e individualiza al citado, indicando “Grado” (Si es militar en servicio activo), “Nombres” y “Apellidos” completos, “Documento de Identificación” (En caso de conocerlo), para este Despacho los argumentos sustentados no son suficientes para desvirtuar la (… Se establece cual la situación que conllevó a la imposición de la presente multa, es decir, si fue por queja “Temeraria” o por “Falta de Veracidad” de la misma, “Renuencia” a dar Testimonio u “Omisión” a Entregar Documentos según corresponda …), lo cual conlleva a que este Despacho lo haga responsable de lo que lo que se le acusa (…la Autoridad deberá hacer una valoración fáctica y probatoria que motive la decisión de imponer la sanción pecuniaria con fundamento en los hechos, descripción fáctica y jurídica expuesta en el Acto de Citación a Audiencia…) 

En tal sentido, este Despacho encuentra probados y no desvirtuados los hechos y el reproche sobre el que se fundamentó la citación a Audiencia al señor(a) (… Se identifica e individualiza, indicando “Grado” (Si es militar en servicio activo), “Nombres” y “Apellidos” completos, “Documento de Identificación” (En caso de conocerlo), en tal sentido advirtiendo que la sanción pecuniaria de la que trata el artículo (… se cita el artículo donde se describe la multa procedente en razón a la Temeridad de la Queja, la Renuencia a dar Testimonio o la Omisión en la Entrega de Documentos…) esta tasada entre (…se señalan los mínimos y máximos legales fijados para cada caso en particular…) corresponde a la Suscrita Autoridad, GRADUAR y DOSIFICAR la sanción con fundamento en las siguientes consideraciones (… se motivará la graduación de la multa según lo probado en curso de la audiencia atendiendo a criterios tales como: razonabilidad, equidad, proporcionalidad…)


En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Autoridad Disciplinaria Competente y en pleno uso y goce de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las Normas de Conducta del Militar Colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar””,


RESUELVE

PRIMERO: 	IMPONER al señor(a) (… Se identifica e individualiza al quejoso(s), indicando “Grado” (Si es militar en servicio activo), “Nombres” y “Apellidos” completos, “Documento de Identificación” (En caso de conocerlo)), sanción pecuniaria consistente en “MULTA”, equivalente a (… Se indica el número de salarios mínimos legales diarios vigentes (smldv) que se  imponen como multa …), lo cual corresponde a la suma de (… Se convierten los salarios mínimos legales diarios vigentes que se imponen como multa en pesos, describiendo en letras y números la cifra …), lo anterior de conformidad a las consideraciones expuestas en el presente acto administrativo.

SEGUNDO: 	La presente decisión ha sido notificada en Estrados, por consiguiente le asiste el derecho al sancionado de interponer el recurso de (…“REPOSICIÓN” o “APELACIÓN” según corresponda lo descrito en la Ley…) frente a la presente decisión, en los términos señalados en (… se cita el artículo que contiene la sanción correccional…) de la Ley 1862 de 2017.

NOTA: En los casos en que el quejoso no asista a la audiencia, este numeral deberá indicar lo siguiente: En virtud a la ausencia del señor (… Se identifica e individualiza al quejoso(s), indicando “Grado” (Si es militar en servicio activo), “Nombres” y “Apellidos” completos, “Documento de Identificación” (En caso de conocerlo)), al no haber comparecido a la presente audiencia, NOTIFÍQUESE la presente decisión en los términos de los artículos 153 y 154 de la Ley 1862 de 2017.  


TERCERO:	PAGAR el valor de la sanción pecuniaria aquí impuesta a nombre de (… Se identifica la Dependencia o Unidad militar que impone la multa …) a la cuenta (… Se determina si la cuenta es ahorros o corriente …) N° (… Se cita el número de cuenta previamente suministrado por el COFIP donde deba consignarse los dineros…), dentro de un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión. Una vez realizado el pago, deberá presentar constancia de dicho pago ante este Despacho. 

NOTA: En caso de ser militar en servicio activo, civil de planta del Ministerio de Defensa o de otra entidad Oficial, se podrá redactar otro numeral, el cual se ajustará en cada caso particular; veamos:

CUARTO:	ORDÉNESE a la Dirección de Personal del Ejército - Sección Nómina, aplicar al señor(a) (… Se identifica e individualiza al quejoso(s), indicando “Grado” (Si es militar en servicio activo), “Nombres” y “Apellidos” completos, “Documento de Identificación” (En caso de conocerlo)) un “Descuento” de su salario básico por el monto de (… Se cita la cifra del valor total de la multa impuesta expresada en pesos, la cual se determinará en letras y números …), sin que las cuotas sobrepasen una quinta parte del mismo; lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

QUINTO:	En caso que la notificación se surta de manera personal o por edicto, este numeral deberá manifestar lo siguiente: CONTRA la presente resolución procede el recurso de (…“REPOSICIÓN” o “APELACIÓN”…), en los términos del artículo (…Se enuncia el artículo describe el recurso procedente según corresponda…) de la Ley 1862 de 2017.  

SEXTO:	Una vez en firme la presente decisión, EJECÚTESE lo mandado.



COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.




(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)
Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)















[bookmark: _GoBack]PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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